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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
"RESOLUCIÓN No. 1549-2018. SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN.- En la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los veinticuatro (24) días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho (2018).

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, 
la cual corre agregada al expediente administrativo 
No.PJ-19082013-1418, en fecha diecinueve (19) de agosto del 
año dos mil trece, por el Abogado DOMINGO ESCOBAR 
PINOT, en su condición de Apoderado Legal de la Asociación 
Civil de Carácter Religioso denominada “MINISTERIO 
INTERNACIONAL VERDADES ETERNAS DE DIOS 
EN HONDURAS”, quien luego fue sustituido por el abogado 
JOSÉ ANTONIO ZUNIGA CASTILLO, ostentando de 
esta manera la representación legal del “MINISTERIO 
INTERNACIONAL VERDADES ETERNAS DE 
DIOS EN HONDURAS”, contraído a que se conceda 
PERSONALIDAD JURÍDICA, a favor de su representado. 
ANTECEDENTE DE HECHO. En fecha diecinueve de 
agosto del año dos mil trece, compareció ante esta Secretaría 
de Estado, el Abogado DOMINGO ESCOBAR PINOT, 
en su condición de Apoderado Legal de la Asociación 
Civil de Carácter Religioso denominada “MINISTERIO 
INTERNACIONAL VERDADES ETERNAS DE DIOS 
EN HONDURAS”, quien luego fue sustituido por el abogado 
JOSÉ ANTONIO ZUNIGA CASTILLO, en su condición 
de Apoderado Legal de la Asociación Civil de Carácter 
Religioso denominada “MINISTERIO INTERNACIONAL 
VERDADES ETERNAS DE DIOS EN HONDURAS”, 
contraído a que se conceda PERSONALIDAD JURÍDICA, 
a favor de su representado. MOTIVACIÓN FÁCTICA Y 
JURÍDICA. 

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por el peticionario, esta contraída a 
pedir la PERSONALIDAD JURÍDICA, de la Asociación 
Civil de Carácter Religioso denominada “MINISTERIO 
INTERNACIONAL VERDADES ETERNAS DE DIOS 
EN HONDURAS”, para lo cual acompaña los documentos 
que se requieren para casos como el indicado y que a nuestro 
juicio, justifican la petición por formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que del folio número setenta y seis al ochenta y 
dos (76-82), corre agregada la CERTIFICACIÓN DE ACTA 
DE DISCUSIÓN Y APROVACIÓN DE ESTATUTOS, 
donde consta la constitución de la Asociación Religiosa 
antes indicada, aprobación de estatutos, de nombramiento 
de la Junta Directiva y autorización para nombramiento de 

apoderado legal (folio 91), así como también se adjuntan las 
copias de las tarjetas de identidad de cada uno de los miembros 
fundadores que integran dicha asociación religiosa. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en los artículos 77, establece que: Se garantiza el libre 
ejercicio de todas las religiones y cultos sin preeminencia 
alguna, siempre que no contravengan las leyes y el orden 
público.- artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres...”. Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias; siempre y cuando éstas no sean 
contrarias a la Ley,  procurando con ello mejorar y defender las 
condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de 
la Sociedad Civil y la voz de la opinión pública, necesarias 
e indispensables en un país democrático. Cabanellas, en su 
diccionario se refiere al término Asociación como la acción 
de aunar actividades o esfuerzos, colaboración, unión, 
junta, reunión, compañía, sociedad. Relación que une a 
los hombres en grupos y entidades organizadas; donde al 
simple contacto, conocimiento o coincidencia, se agrega un 
propósito, más o menos duradero, de proceder unidos para 
uno o más objetivos. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo 
II, artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como 
Personas Jurídicas: “... 1° El Estado y las corporaciones, 
asociaciones y fundaciones de interés público, reconocidas 
por la Ley. La personalidad de estas empieza en el instante 
mismo en que con arreglo a derecho hubiesen quedado 
válidamente constituidas. 2° Las Asociaciones de interés 
particular, sean civiles, mercantiles o industriales, a las que 
la ley,conceda personalidad propia, independientemente de 
cada uno de los Asociados”. 

QUINTO: Que el artículo 57 del mismo Código, nos establece 
que las Asociaciones civiles, mercantiles o industriales para 
su constitución, se regirán por las disposiciones relativas 
al Contrato de Sociedad, según la naturaleza de éste y el 
artículo 58 nos señala como se regulara la capacidad Civil 
específicamente de las corporaciones, que será por las leyes 
que las hayan creado o reconocido: la de las asociaciones 
por sus estatutos y las de las fundaciones por las reglas de 
su institución, mediante aprobación del Poder Ejecutivo, por 
medio de la Secretaría del Interior y Población, cuando la 
asociación o fundación no sean creadas por el Estado. Queda, 
con todo lo dicho, reafirmada la existencia de un Derecho 
de Asociación proclamado no sólo por el derecho natural, 
sino que también protegido por el ordenamiento jurídico 
positivo. A este reconocimiento y protección se encamina 
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la afirmación de la libertad de Asociación que actualmente 
existe en la mayoría de los textos constitucionales. Con tal 
declaración, el Derecho de Asociación queda establecido 
como garantizador de una esfera de libre actuación, 
inherente al individuo, esfera que debe ser, en consecuencia 
sólo limitable excepcionalmente y en cuanto lo justifique al 
necesario mantenimiento de la convivencia social. 

SEXTO: Que la Asociación Civil de Carácter Religioso 
que se denomina “MINISTERIO INTERNACIONAL 
VERDADES ETERNAS DE DIOS EN HONDURAS”, se 
crea como organización civil, independiente de los gobiernos 
locales, de carácter privado y de interés público, apolítica, sin 
fines de lucro cuyos objetivos contribuyen las organizaciones 
idóneas por medio de las cuales la persona humana pueda 
ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable 
y necesario, que el Estado reconozca la existencia de las 
asociaciones religiosas, como organizaciones naturales 
propias de las sociedades humanas. 

SÉPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante 
Dictamen Legal número DICTAMEN LEGAL U.S.L No. - 
1463-2018  de fecha veinticuatro de septiembre del año 
dos mil dieciocho, se pronunció’en el sentido de: “...
Que en virtud de ser procedente la petición formulada por 
el Abogado JOSÉ ANTONIO ZUNIGA CASTILLO, 
en su condición de Apoderado Legal de la Asociación 
Civil de Carácter Religioso denominada “MINISTERIO 
INTERNACIONAL VERDADES ETERNAS DE DIOS 
EN HONDURAS”, que tiene como objetivos: 1.- Lograr la 
transformación y realización plena de personas, mediante la 
proclamación y vivencia integral del Evangelio de Jesucristo, 
que promueve la justicia la paz y la reconciliación del ser 
humano con Dios, consigo mismo, con la sociedad y con 
el medio ambiente, mediante la práctica de un discipulado 
continuo en todas las dimensiones de la vida. 2.- Orientar 
a toda persona hacia un encuentro directo, consiente y 
deliberado con la persona de Jesucristo como Salvador y 
Señor. 3.- Promover un proceso de enseñanza y aprendizaje 
que capacite a las personas para vivir de acuerdo con las 
exigencias del reino de Dios en la vida actual, practicando 
una evangelización Bíblica, contextual e integral que dé 
respuesta a sus necesidades en, el mundo contemporáneo. 
4.- Practicar una adoración consecuente con el reino de Dios 
y sus demandas, promoviendo y fortaleciendo la vida en 
comunidad con expresiones evidentes de solidaridad humana; 
y salvo mejor criterio, se dicte resolución, concediendo la 
PERSONALIDAD JURÍDICA a favor de su representada, 
de generales expresadas en el preámbulo de esta solicitud...”. 

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil  dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. DECISIÓN.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus atribuciones y de 
conformidad con los Artículos 77, 78 y 245 numeral 40), de 
la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil; 29 
numeral 2), 116 y 120 de la Ley General de la Administración 
Pública y 23,24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; Acuerdo Ejecutivo No. 138-2018 de fecha 
05 de abril de 2018; Acuerdo Ministerial No. 80-2018 de 
fecha 09 de abril de 2018. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a los 
Asociación Civil de Carácter Religioso denominada 
“MINISTERIO INTERNACIONAL VERDADES 
ETERNAS DE DIOS EN HONDURAS”, con domicilio 
en la Colonia Monterrey tercera avenida segunda calle en la 
ciudad de Comayagüela Distrito Central, Departamento de 
Francisco Morazán y de acuerdo con el desarrollo, se crearán 
filiales dentro y fuera del país, con duración indefinida la 
cual tiene como objetivos: 1.- Lograr la transformación y 
realización plena de personas, mediante la proclamación y 
vivencia integral del Evangelio de Jesucristo, que promueve 
la justicia la paz y la reconciliación del ser humano con Dios, 
consigo mismo, con la sociedad y con el medio ambiente, 
mediante la práctica de un discipulado continuo en todas 
las dimensiones de la vida. 2.-Orientar a toda persona 
hacia un encuentro directo, consiente y deliberado con la 
persona de Jesucristo como Salvador y Señor. 3.- Promover 
un proceso de enseñanza y aprendizaje que capacite a las 
personas para vivir de acuerdo con las exigencias del reino 
de Dios en la vida actual, practicando una evangelización 
Bíblica, contextual e integral que dé respuesta a sus 
necesidades en el mundo contemporáneo. 4.-Practicar una 
adoración consecuente con el reino de Dios y sus demandas, 
promoviendo y fortaleciendo la vida en comunidad con 
expresiones evidentes de solidaridad humana.

SEGUNDO: Que el “MINISTERIO INTERNACIONAL 
VERDADES ETERNAS DE DIOS EN HONDURAS”, 
se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Descentralización, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de 
sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco 
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través 
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de 
los objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: Que el “MINISTERIO INTERNACIONAL 
VERDADES ETERNAS DE DIOS EN HONDURAS”, 
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, a 
través de la Dirección de Regulación, Registro y seguimiento 
de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
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actual así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 
el caso, a través de los órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: Que el “MINISTERIO INTERNACIONAL 
VERDADES ETERNAS DE DIOS EN HONDURAS”, se 
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización y demás, entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La  disolución y liquidación del “MINISTERIO 
INTERNACIONAL VERDADES ETERNAS DE DIOS 
EN HONDURAS”, hará de conformidad a sus estatutos y 
las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

SÉPTIMO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción. 

OCTAVO: De oficio procédase a emitir la certificación de la 
presente Resolución, a razón de ser entregada al interesado. 
NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJERA. SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA. (F) WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veintisiete días del mes de Septiembre 
de dos mil Dieciocho.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO  GENERAL

11 O. 2018.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. GRACIELA ESTELA LÓPEZ MEJÍA, actuando en representación de la 
empresa MATRIX, S.A., tendiente a que autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: BOVETROL 8 WP, compuesto por los  elementos: BEAUVERIA 
BASSIANA 8.00%.
Estado Físico: SOLIDO.
Toxicidad: IV
Grupo al que pertenece: MICROBIOLOGICO
Tipo de formulación: POLVO MOJABLE.
Formulador y país de origen: MIC. SOCIEDAD ANÓNIMA/GUATEMALA.
Tipo de uso: INSECTICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o1 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98  y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  28 DE  AGOSTO  DE 2018

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

11 O. 2018.
_______

BASES DE PRECALIFICACIÓN No.02/2018
ADDENDUM No.1

El Banco Central de Honduras (BCH), comunica a 
las empresas  que retiraron bases de la Precalificación 
No.02/2018, para precalificar empresas que brinden los 
servicios de consultoría para la elaboración del diseño en 
edificaciones propiedad de esta Institución y sus instalaciones 
ubicadas en las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula, 
Choluteca y La Ceiba, que la recepción de documentación 
prevista para el 1 de octubre de 2018, se prorroga hasta el 8 
de octubre de 2018 a las 3:00 P.M.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de septiembre de 2018. 

GERMAN DONALD DUBÓN TRÓCHEZ
GERENCIA

11 O. 2018.


